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20116, pues no obra en el expediente constancia que acredite dicha 

notificación, deberá verificar el Despacho la fecha a partir de la cual deberá 

computarse el término de caducidad. 

 

Ahora, revisadas las pruebas allegadas al plenario encuentra el Despacho que 

la parte demandante elevó solicitud de conciliación prejudicial ante la 

Procuraduría 168 Judicial I para Asuntos Administrativos el día 03 de 

diciembre de 2013, pretendiendo el pago de la prima de servicio a la que nos 

contrae la presente demanda.  

 

Por tanto entonces, atendiendo al contenido del artículo 72 de la Ley 1437 de 

2011, que regula la notificación por conducta concluyente de los actos 

administrativos, es claro que para ese 03 de diciembre de 2013, que la parte 

actora radicó la solicitud de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 168 

Judicial I para Asuntos Administrativos, conocía de la existencia del acto 

administrativo proferido por el MUNICIPIO DE MEDELLIN que le negó el 

reconocimiento y pago de dicha prima. 

 

De modo que, será a partir del 03 diciembre de 2013, que se efectuará el 

cómputo del término de caducidad, en los términos del artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Los cuatro (4) meses para presentar la demanda de conformidad con el 

artículo precitado comienzan a correr a partir del día siguiente de la 

notificación, en este caso por conducta concluyente del acto administrativo, 

es decir a partir del día 04 de diciembre de 2013 y hasta el día 04 de abril de 

2014.  

 
La presentación de la solicitud de conciliación, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 3 del Decreto 1716 de 2009, suspende el término de caducidad 

                                                
6 “Artículo  67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se notificarán personalmente 
al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de 
la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante 
una cualquiera de las siguientes modalidades: 
1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de esta manera. 
La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan 
origen en convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las instrucciones pertinentes, y 
establecerá modalidades alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 
2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa 
constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron notificadas. A partir del día siguiente 
a la notificación se contarán los términos para la interposición de recursos.” 
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de la acción hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 

2° de la Ley 640 de 2011 Literal b.  En el presente caso la constancia de la 

Procuraduría fue expedida el día 13 de febrero de 2014, es decir que, a 

partir del día siguiente, la demandante contaba con los cuatro meses para 

presentar la demanda, so pena de operar el fenómeno de la caducidad, que 

para el efecto vencían el día 16 de junio de 2014, día hábil. 

 

Toda vez que la demanda fue presentada en la oficina de apoyo judicial de los 

Juzgados Administrativos el día 24 de julio de 2014, como se observa a folio 

21 del expediente, es decir, superado el término de cuatro (4) meses que 

prescribe el literal d) numeral 2 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011 para 

el control judicial del acto administrativo objeto de la presente demanda, se 

entiende que la misma se encuentra caducada.  

 

Como quedo dicho, la demandante podía presentar la demanda hasta el día 

16 de junio de 2014, pero tan sólo vino a presentar la misma el día 24 de 

julio de 2014,7 de lo que se desprende que la demanda fue presentada, 

cuando ya se había superado el término de caducidad establecido por ley y la 

jurisprudencia para este tipo de medio de control. 

 

Así las cosas, se concluye que en el presente caso, operó el fenómeno jurídico 

de la caducidad para el ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento de derecho; en consecuencia se impone el rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 numeral 1 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN,   

 

R E S U E L V E: 

 

I.-  RECHAZAR DE PLANO la demanda instaurada en ejercicio del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento de Derecho por la señora YOLANDA 

DEL SOCORRO MONTOYA CALLE, contra el MUNICIPIO DE MEDELLIN 

                                                
7 Folio 21. 


